
 

  
DECRETO 422/2007  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES  

 
 

 

Declaración de interés provincial. Jornadas 
Internacionales 68° Aniversario del Círculo 
Odontológico Correntino y VI Jornadas de Prótesis 
Integral, Periodoncia. 
del 16/04/2007; Boletín Oficial 24/04/2007.  

 
El Gobernador de la Provincia decreta:  

 
Artículo 1° - Declarar de Interés Provincial las "Jornadas Internacionales 68° Aniversario 
del Circulo Odontológico Correntino y IV Jornadas de Prótesis Integral -Periodoncia" a 
llevarse a cabo del 3 al 5 de Mayo del 2007, en el Gran Hotel Guaraní de esta ciudad, 
organizado por el Círculo Odontológico Correntino cuyo programa obra a fs. 8 de autos. 
Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el Señor Ministro de Salud Pública. 
Art. 3° - Comuníquese, etc.  
Colombi; Schneider. 
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